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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.T5.2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INST¡IUTO

i uNIcrpAt DE pENsroNEs, A eurEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMrNenÁ como'EL rNsTrruro", REpRESENTADo EN

ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANION¡O GONZALEZ VILTASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR tA OTRA PARTE

tA PERSONA ñAORAL DENOMINADA "FARMACIAS DISFARH, S.A. DE C.V.", REPRESENIADA POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS

J¡MÉNEZ TÉILEZ, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COMO 'EL PROVEEDOR", Y ACÍUANDO DE MANERA

CoNJUNTA sE LEs DENoñfitNAnÁ corno "[As pARTEs", LAs cuAt Es sE SUJETAN At TENoR DE rAs stcutENTEs

DECTARACIONES Y CLAUSUIAS:

DECTARACIONES:

I. DECLARA "EL INSTIIUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio. creodo medionte Decrelo No.874-8910 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ocredito su penonolidod como Director del lnstitufo

Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el tlC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del2024, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle, ocfuondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones,

teniendo focullodes poro representor ol lnslituto. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "E[ INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos, Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.4. QuetienesudomicilioubicodoenColleRíoSeno#ll00,ColonioAlfredoChóvez,C.P.3l414,enesloCiudod
de Chihuohuo. y su registro federolde contribuyentes es 1MP830825SM3.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomento en los ortículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y

onlepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción |Y,70,71 inciso b). 72,73 frocción 11,74 frocción 1l',75 y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Administrotivo, como Áreo Requirenie y

lq C.P. Moric Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jeio del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emilieron Dictomen No.42-2024. relotivo o lo ADQUISICIóN DE MEDICAMENTO rARMACIA ASI COMO
ONCOLóGICO Y DE AITA ESPECIALIDAD (TUERA DE CUADRO BA$CO, TALIANTE O EN DESABASTO) PARA Et

AÑO 2025, como odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "FARMACIAS DIS-FAR-H, S.A. DE C.V.".

1.6. Se mqnifieslo bojo protesto de decir verdqd que se cuento con el documenlo que ocredilo lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presenle controlo seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupueslol del
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2531 y 25il, según se desprende del
Acuerdotomodo porelH. Ayunlomiento en lo S.O. 1912024, tolcomo se señolo en eloficio SRIA/Al/57412024
y el oficio ÍM/16O5/2O24, emitido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expedienle de
controtoción respectivo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que se conlroen por virlud de lo suscripción del
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR":

ll.l. Que "tAti,tAClAS DIS-FAR-H, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmente constiluido, toly
como se ocredito con lo Escrituro Público No.9,239, Volumen 221, de 30 de obrilde 2009, otorgodo onle lo
fe del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Notorio Público Número 0ó, del Dislrilo Judiciol Morelos, inscrito en
el Regislro Público de lo Propiedod del Estodo de Chihuohuo, bojo el Folio Mercontil Electrónico 252A2* lO,
Acto M4, en fecho 02 de junio de 2009.

11.2. Que el C. SANTIAGO DE JESÚS JlmÉNEZ IÉLLEZ, como Administrodor Único, cuenfo con focullodes poro
odmlnlstror los blene¡ y negocios de lo socledod, poro efeculor oclos de dominlo, Poder GenerolAmplíslmo
poro Pleltos y Cobronzos, tol y como lo ocredito con lo Escriluro Público No. 9,239. Volumen 221, de 30 de
obril de 2009. onte lo fe del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo, Notorio Público No. 0ó del Distrito Judiciol
Morelos delEstodo de Chihuohuo, inscrilo en elRegislro Público de Comercio de Chihuohuo, monifeslondo
en esle oclo. bolo oroleglo de declr verdod. oue los iocullodes oue le fueron conferldos no le hon sldo
revocodos. modiflcodo¡ ni resfuinoidos en formo olouno.

11.3. Que entre su objelo se encuenlro lo compro. venlo, importoción. exportoción, distribución y
comerciolizoción de productos formocéulicos, herboloríos, moteriol de curocíón. equipo e instrumenlol
médico y lodo lo referente olóreo médico, entre otros.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Avenldo Venusllono Conozo No. 2810, colonlo §onlo Roso, C.P.

31050 en Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir lodo tipo de nolificociones y
documenlos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controto.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su RegÍslro Federol de Contribuyenfes es
FDl09O4:¡0Ht0, estondo olconiente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o
lo fecho.

ll.ó. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2024, con No. de Trómite
No. 2095 y de Proveedor No. I1092, compromefiéndose o reolizor su regístro poro el oño 2025 denlro de los
primeros dos meses del oño.

11.7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 08 0l? 08 (xn9, expedido el 0ó de junio de 2014 v su Aviso de
Responsoble Sonilorio es el No. l6«m5l lXOl18, por lo que cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley
Generolde Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud. Suplemenlo poro estoblecimientos dedicodos o
lo vento y suministro de medicomentos y demós ínsumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos
Unidos Mexiconos, lineomientos o reguisilos de operoción emítidos por lo Comisión Federol Poro lo
Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble y
vigenle.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osícomo
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bíenes del presenle controlo, lo que le
permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimienlo de los obligociones respectivos.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y l@ de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
ro reg,imidod poro suscribir er presenre' 
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ll.I0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este confroto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimienlo de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

¡II. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.1. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguienles:

CTAUSULAS:

PRIMERA.- OBJEIO DEt CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de este conlrolo "E[ INSIITUTO". odquiere de "E[
PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consisfenles en MEDICAMENIO ONCOLóGICO Y DE AITA
ESPECIAUDAD, ASI COMO MEDTCAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO BASTCO, FALTANTE O EN DESABASIO),

conespondienle o los Portidos 1 y 2, de ocuerdo con los especificociones de lo colizoción respeclivo, Io cuol formoró
porte del presenle conlroto como si o lo letro se insertose, de conformidod con lo siguienfe:

PARTIDA CUEI,!TA DESCRIPCIóN
CANfIDAO
míruml

CANIIDAD

^,rÁxrMA
I 2531

ADQUTSTCTÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO
BÁS¡CO, FALIANTE O EN DESABASTO)

$200,000.00 $500,000.00

2 2534
ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD

(FUERA DE CUADRO BÁS|CO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$200.000.00 $500.000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los medicomenlos gue serón
requeridos, por lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momento, odjudicondo o "EL PROVEEDOR' ofectondo los montos referidos, cuqndo
ofrezco los mejores condiciones de conlrotoción. entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo
Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objelo del presente controlo se estoblecen los siguientes
monfos:

PARTIDA l: el MONTO MíNIMO o contrqtor seró de 5200,000.00 (DOSCIENTOS i lt PESOS 00/lOO M.N.) y un

MONTO MAXIMO por lo confidod de §5oO,OOO.OO (QUINIENTOS Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

PARIIDA 2: el MONTO MíNIMO o controlor seró de §2OO,OOO.OO (DOSCIENTOS MIt PESOS 00/IOO M.N.) y un

MONTO MÁXr O por Io contídod de §5(D,000.00 (QUINIENTOS Mlt PESOS 0O/100 M.N.),

Dichos contidodes son nelos, yo que poro olgunos medicomentos el impueslo se colculoró oplicondo lo toso del
Wo en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "[AS PARTES" convienen que el presente contrqto se celebro o precíos fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos, no combiqrón duronle lo vigencio de lo colizoción respeclivo, exceptuóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser

notificodos por "EL PROVEEDOR" o 'EL lNSflTUTO".
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TERCERA.- VIGENCIA. El presenle conlrolo tendró uno vigencio del0l de enero de2025 ol3l de dlciembre de 2025,

hosto que se recibon completomenle los bienes o servicios y se cumplon el lotol de los obligociones poctodos en
el mísmo, o enlero sotisfocción de "E[ INSTIIUTO", o solvo que se determine lo lerminoción onticipodo del mismo,
según lo dispuesto en este controto.

CUARIA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, duronle el periodo
señolodo, de conformidod con los siguientes condiciones:

El medicomenlo solícilodo se enlregoró en un plozo de 10 díos hóbiles posteriores olenvío de lo Requisición
u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo nolificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo nolificodo como urgenle; en este
último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor liempo posible, estobleciendo
como 5 díos hóbiles elliempo límite poro no serconsiderodo como incumplimienlo en eltiempo de enlrego.

Eslo sin periuicio de que "EL INSTIIUTO" determine un plozo distinlo en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencío del controto.

2. Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "E[ PROVEEDOR", seró focullod polestolivo de "E[ INST¡IUTO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el producto foltonte, penolizondo o "E[ PROVEEDOR"

con el importe tolol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondienle.

3. Lo entrego del medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSTITUTO": Colle Río Seno número
I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:@ o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "EL INSTITUIO". mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunsloncio que le hogo inutilizoble.

4. 'E[ PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes, lo focturo respectivo si es entrego totol del pedido,
o uno Remisión si se hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote. fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjuntor copio de lo Orden de
Compro de "E[ INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto del controto se reolizorón por Orden de Compro o Requisicíón complefo,
siendo focullod de "E[ INSTIIUIO" lo oceploción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
Únicomente con Remisión, en este coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSTIIUTO" los motivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "E[ PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no
suministrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "E[ INSTIIUIO". sin corgo odicionol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

ó. "Et INSTITUTO" podró soliciloro "E[ PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenlen defectos
o simple visto, especificociones dislintos o los estoblecidos en el controto o cuondo presenlen vicios oculfos,
debiendo nolificor esto situoción o "Et PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien dentro del periodo
de diez díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyon percotodo del vicio o defeclo.
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Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo
vigencio del controto. presenten olgún defecto o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsenlido de
que el uso del bíen puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle. serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIIIUTO" y se notificoró o "E! PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osímismo se doró oviso o los outoridodes correspondientes de lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los ouloridodes correspondientes, notífiquen o "EL INSTIIUTO" que lo colidod de los bienes pudlero
ofeclor lo otención ol derechohobiente, 'EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, medionte el
conje de los bienes por un producfo que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respeclivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomentos señolodos en el controto. por lo que "EL PROVEEDOR" estoró
obligodo o conseryor o lo disposición de "EL INSTITUTO" exislencio suficiente de los productos odjudicodos.
Quedondo estobiecido que, en coso de cuolquierfoltonte de medicomenlo que no cuente con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corto de follonte. "EL ¡NSTITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o "Et PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomenlo odquirido por "E[ INSTITUIO" y Io peno convencionol o deduclivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovorde "EL

INSTITUTO" derivodos de lo revisión mensuqlde lo focluroción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desoboslo recunente de medicomento previomenle cotizodo,
y no se justifique el mismo como consecuencio de fueao moyor, "EL INSTITUTO" podró rescindir el contrqlo
y hocer efectivo lo goronfío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de follonte de loborotorio o medicomenlos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentolproveniente del loboroforio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomento directomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

"EL INSTIIUTO" podró oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonle por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
orígen con el respoldo del loborolorio produclor. siempre y cuondo se respelen los precios originolmente
estoblecidos.

9. Lo tronsportocíón de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por "EL ¡NSTITUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberá entregor un gel refrigeronfe por codo piezo de medicomento entregodo, en coso
de que el medicomenlo requiero red frío.

11. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onterior poro el moniloreo de lo otención y cumplimiento del obosto en
el lugor de entrego, que ql mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "E[ INSTITUTO" y "E[ PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "El INSTIIUIO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR". -'+= vALIDADo
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12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmenle o los

especificociones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o Io disposición de "Et INSIIIUTO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto del controto.

14. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos q "EL lNSTlIUfO", en coso de enlregor un

medicomento con coducidod menor, "EL INSTITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, oldío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

nofificoción. se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor extemo, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondiente, debiendo presentor noto de crédito, en lo focturo inmedioto
poslerior ol incumplimiento.

"EL INSTIIUTO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sín penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL INSTITUIO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corlo conje" o "EL lNSTlIUfO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo §endo conjeodo por los mismos produclos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" por lo conlidod totoldevengodo por los bienes coducodos. Lo eleccíón deltipo de conje seró

definido por "EL INST¡IUO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoguelodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenios
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos SonÍtorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normofividod
oplicoble, debiendo contener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón socioly domicilio
del fobriconte. el número de registro sonitorio otorgodo por lo S.S.A. y otros corocteísticos del produclo que
"EL PROVEEDOR" considere imporlonle poro lo identificoción respeclivo. previo oulorizoción de "E[
lNsltruTo".

16. En el coso de que "E[ INSI¡TUTO" duronle lo vígencio del conlrolo o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los quloridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defectos
notificodos, de que ho sido soncionodo "E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorízoción sonitorio con
molívo de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bíen y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivo del controlo.
Todos los gostos que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuenfo de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
siete díos noluroles, contodos o porlir de lo fecho de su notificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez. colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimíento de lo conlrotodo.

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presente conlroto no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes. o enfero sotisfocción de "E[ INSIITUTO",

según consle en el conlro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenfos comprobotorios de los medicomentos
solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unitorio e importe totol._.
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El pogo seró cubierfo en monedo nocionol mexicono. medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros.

"EL INSTIIUIO" tendró derecho o requerirde "EL PROVEEDOR",Iodo tipo de oclorociones e inclusive rechozoroquellos
recibos y/o focturos que presenten onomolíos y/u omisiones. En el coso de que exislíero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", ombos se compromelen o bonificor lo contidod que conespondo
de formq inmedioto dentro del plozo qcordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emitidos por medio distinfo ol
sistemo informotivo del "E[ INSTIIUTO". o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
excepiuondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSTITUTO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "E[ INSTIIUTO" informoró dicho situoción o "E[ PROVEEOOR".

SEXTA.- IARIFA PRETERENC¡AL. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "E[ IN§TITUTO", uno TARIFA

PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presenle conlroto, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho iorifo deberá ser respeiodo en el tiempo de duroción de este conlrolo de conformidod con lo
estoblecido por "LAS PARTES".

SÉplmn.- Vfn¡flCEC¡ót¡. 'E[ INSIITUTO" podró efectuor los observociones que considere pertinenles con reloción o
lo entrego de los bienes o lo colidod en ei servicio, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "EL INSTIIUIO" detecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el término ocordodo por'LAS PARTES"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención. ol ocumulor lres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independientemente de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.- GARANIíA. "E[ PROVEEDOR", se obligo onte "E[ ¡NSIITUIO", o presentor o mós lordor dentro de los l0 díos
siguientes o lo firmo delcontroto, gorontío delfiely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnslilución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del Instituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos
Controfoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomenlo, por un ímporte
equivolente ol lYo del monlo móximo totol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigente duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
enfrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y periuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones controctuoles
reolizodo por el óreo requirenle y/o usuorio. que determine que el conlroto ho sido cumplido en todos sus términos,
o entero sotisfocción de "EL INSIITUIO", poro que se inicien los trómiles de su debido concelqción, uno vezque hoyo
tronscurrido el periodo de vigencio señolodo.

Por lo oplicoción de lo loso del 0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

otorgoró considerondo el monlo móximo nelo, señolodo en los términos que onteceden.

"EL INSTIIUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío. por lo totolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguientes cosos:
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e Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle instrumento controcluol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respeclo de los

bíenes, objeto del presente inslrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monto totolde
dichos modificociones no rebose en conjunlo , el 30% (lreinlo por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En elsupuesto de que el presente conlrolo se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo. en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente conlroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ INSTITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,

especificociones y. en generol. cuolquíer combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

DÉCIMA.- PENAS CONVENC¡ONAIES Y OEDUCIIVAS. En coso de otroso o defecfo en lo enlrego de los bienes o lo
presloción del servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 1@ de su Reglomento, por lo que el óreo reguirente descontoró del pogo de lo focluro
mensuol un l% (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

I Alroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio. el óreo requirente descontoró, el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionle oviso de "EL

INSTIIUIO".

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón oplicodos hosto llegor ol lW" lDíez por cienlo) del monlo móximo tolol
del controto, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo, en dicho
supuesto o por cuolguier olro couso de incumplimienlo, 'E[ IN§TIIUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del controto en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del

de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo.

A su vez "Et PROVEEDOR" outorizoró o "EL INST¡IUIO" o descontor de lo focluro respeclivo. los contidodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR", obligóndose o presenlor el
documento fiscol conespondienle y de no entregorlo'EL INSTIIUTO" podró refener el pogo respeclivo.

Poro determínor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnslilulo no seo imputoble o "EL PROVEEDOR".
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Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSTITUTO" detecto que "E[ PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, 'EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "E[ IN§IITUIO", los contidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondíentes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculqrón por díos colendorío desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

OÉClmn pRlmfnl.- pnónnOOe. Lo modificoción del plozo poctodo en elcontroto poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos olribuibles o "EL

INSIITUTO", el cuol deberó de.ior constoncio que ocredile dichos supuestos en el expediente de controloción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉc¡fna seouloe.- nesc¡slót¡. "EL ¡NSTIIUIO" podró rescindir odministrotivomente esle controto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En lol
supuesto, "Et INSTITUTO" horo efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo. convienen "LAS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró rescindir este conlrolo de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmenfe elobjeto delpresente controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios delectodos

por "EL INSTITUIO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en folto de verocidod tolol o porcíol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, Ínexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod. y otros, "E[ PROVEEDOR", ofecle o lesione el interés de "E[ INSTITUIO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo gorontío estoblecido en elpresente controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el lV" del monto fotol del conlroto.

tndependienlemente de lo lerminoción o rescisión del controto onles referido, 'E[ PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civíl y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objelo del presenle conlroto. "E[ PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los qctividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efeclos.

oÉclml trncrnl- lrRml¡llclóx lxtlclpnol. 'Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onlicipodomente el presente
controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISIRADOR DEt CONIRATO. Poro efeclos delpresente conlrolo, "EL INSTITUTO", supervisoró
lo presfoción del servicio o Io enlrego de los bienes objeto de esle conlrolo, o fin de que seon enlregodos y
reolizodos conectomente, nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:
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En generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo con lo estoblecido en
el ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSTITUTO" delecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo presloción del
servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones distinlos o los esloblecidos en este controto o lo
colizoción ofrecido por "E[ PROVEEDOR" debidomente firmodos. 'Et INSTITUTO" podró proceder o rescindir
odministrotivomenle el conlroto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo del
presente instrumento.

"E[ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con'E[ ¡NST¡TUTO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE TELEIONO CORREO ETECTRóNICO

Polricio Pono ór44159095 p.porro@disforh.com

DÉCIMA OUINTA.- RESPoNSABIIIDAD. Poro elcoso de que "Et PRovEEDoR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumplimienfo en los lérminos
poctodos. por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "Et
INSIITUTO", en que incuno "E[ PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumenlo, "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se le couse o "EL

II{§I¡TUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "EL INSIITUfO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "EI PROVEEDOR" se oblígo o reporor ínlegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su caso,
o resorcir o "E[ INSIITUTO" los importes que hubiere erogodo por esle molivo, debiendo deducir dichos importes de
lq focturoción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSIITUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en eldomicilio previsto en este inslrumento o "E[ PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSI¡TUIO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod.

DÉcli,lA sExIA.. RESPONSABII¡DAD tABoRAt. 'tAs PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "E[ INSIIIUIO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[AS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de segurídod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extendero hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respeciivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo. que "EL INSTITUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", gue loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "EL INSIITUTO" por lol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSI¡IUTO" como polrón solidorio o suslituto.

Por lo tonlo "EL PROVEEDOR" como "E[ INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo gue se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuolquíer otro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de esle conlrolo 'LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosíonose por esto couso. - 

=-= 
VALIDADO

LLi:'-¡|E Dep¿rt¿mento

Pío Sena f{o. llOO. Col. Alfredo Chávez. C.P. 31111, Cñihuañua, Cñflr.
Coomutedor O7?feL (6111 200 18PO ,.1 muníciplochiñualrua.goD.mx

,Mr-:rri-.4-É luridico

TA§ PARIE§:
INSIITU¡O MUNICIPAI- DE PElrlSlOlt¡ES Y

"tAnMACtAS DtS-tAt-H, §.A. DE C.V."

1

CONIRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto llun I de Pensíones



^AChihuañua
capitaldetrabajo

yresultados
@

NO. rMPE-AD-15-2025lnstituto Municipal
de Pensiones

oÉCttue SÉpttrne.- COrHo¡ttcIlL¡oeo. "E[ PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esfe controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por'Et INSTITUIO", o que seon observodos por
"EI PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendído que "E[ PROVEEDOR" deberó.
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconfrolislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe Io estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciolo tololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o fener conocimienlo. dejondo o solvo el derecho de "E[ INSTIIUIO" poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resullorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cuidodo, pero nuncq en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "EL

PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerocceso con molivo del objeto del presente controto, incluyendo. los sístemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier mecqnismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en eldesempeño delobjelo delcontrolo. es propiedod de "E[ INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vígencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefinidomenfe, incluso después de lerminodo lo durqción de este instrumenlo. Lo informoción y octividodes
presenles. posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del conlroto, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol. olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumenlo.

En coso de incumplimiento, "[AS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos. osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor,

OECtmA OCtlVt._ IVISO O¡ pnlVeClOlO. "EL INSIITUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguiente oviso de

privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "Et INST¡IUIO", cuenlo con un sislemo de dotos personoles y gue los dolos
obtenidos en virtud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de Io obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómile que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos.
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslilulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o
los ouloridodes jurísdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. -- =- 
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El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negolivo oltrolomiento de sus dofos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ól +2Ol-
ó&00 extensión 6259, coneo electrónico unldod.lronsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionolde Tronsporencio en lo dirección electrónicq ury¡¿plq-tqfau-qdelfq¡:p-qre-teto-org-.nl¡.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elportoldel lnstituto Municipolde Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

oÉC¡ml xOve¡¡e.- oenecxos oe rnoplgolo ¡lrelecrulu 'EL PROVEEDoR" seró el único responsoble y por lonfo se

obligo poro con "EL INSTIIUIO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o ierceros,

si con motivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes. violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod infelectuol o reservodo o nivel nocionol o intemocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en este oclo bojo protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno

de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlcÉslrtAA.- RECONOCh¡UENTO cONTRACluAt. "[As PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del presente

conlrofo quedo sin efecto legololguno cuolquierofro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre eslos, yo seo

orol o expresomente que se hoyo dodo con onferioridod o esto fecho.

VIGÉSh,1A PRIMERA.- CE§¡óN DE CONTRAIO. '[AS PARTES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

vlcÉs¡l,tA SEGuNDA.. ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAS

PARTES" controe por virtud de lo suscripcíón de esle conlroto monifieston que ocluorón como entidodes lolqlmente
independientes.

En consecuencio, "LAS PARIES" bojo ningún supuesfo podrón compromelero lo olro en convenio o controto olguno,
ni conlrolor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su confroporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle instrumento deberó interprelorse en el sentido de gue "LAS

PARIES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo gue no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES'como

del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrifo y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presenle controlo,

VIGÉSIMA CUARIA.- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo

inlerpretoción y cumplímienlo del presente conlroto, serón resueltos iniciqlmente de común qcuerdo entre "[AS
PARIES". en coso controrio, "LAS PARTES'ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el orlículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. y en su

defecto, se somelerón ol Juicio Conlencioso Adminislrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Adminislrolivo del Estodo

de Chihuohuo.
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vlGÉS¡MA OUINTA.- ¡.EG¡SLAC¡óN APtlcABtE.- "tAs PARIES" poro elcumplimiento del presente controlo, se obligon
o sujetorse o los lérminos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chíhuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrolivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vtGÉStMA SExtA.- JUR¡SD|CC¡óN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" monifieslon que en este controto no existe ningún
vÍcio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumento legol. "LAS

PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunqles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes

o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO AUE TUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS IAS PARTES DE TAS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO
CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONIORMIDAD. EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA I8 DE DIC¡E'IABRE DE 2024.

"EL INSTIIUIO",

ING. JUAN GONZÁLEZ

DIRECTOR

c.P. st[vtA v
SU

C.P GUADATUPE AGUI
JEFA ARTAMENIO DE

"EI

C. SANTIAGO DE JIñAENEZ IELTEZ

REPRESENTANTE LEGAT DE

"TARMACIAS DIS.FAR.H, S.A. DE C.V."
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